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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DOS USUARIOS DE 
INTERNET SOBRE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA EN TIEMPO REAL,  CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, 
EN LO SUCESIVO "EL FIDEICOMISO" REPRESENTADO POR EL C. FÉLIX DE JESÚS 
ARREDONDO ORTEGA, SUBDIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL, Y POR LA OTRA, INFOSELECTIVE, S. A. DE C. V., EN LO SUCESIVO 
"EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. MIGUEL GARCÍA RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I. "EL FIDEICOMISO" declara que: 
 

I.1 Es una Entidad de la Administración Pública Federal, que se constituyó de acuerdo con 
la Ley de su creación de fecha 24 de abril de 1934, como consta en la escritura pública 
número 13,672 de fecha 30 de junio de 1934, otorgada ante la fe del licenciado Carlos 
Garciadiego, notario público número 41 de la Ciudad de México, inscrita en la sección 
comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el número 135, foja 59, volumen 91, libro tercero, que tiene entre las actividades de 
su objeto social, entre otras, actuar como Fiduciaria del Gobierno Federal, de sus 
dependencias y entidades que, por acuerdo emitido por el ejecutivo federal, de fecha 
30 de octubre de 1974, publicado en el Diario  Oficial de la federación el día 01 de 
noviembre del mismo año, se constituyó en Nacional Financiera, S.A., mediante contrato 
de fecha 18 de diciembre de 1975, en “Fideicomiso Minerales no Metálicos Mexicanos” con 
patrimonio propio.  
 
Mediante decreto de fecha 10 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del día 12 del mismo mes y año, se transformó de Nacional Financiera, 
Sociedad Anónima, a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo que, mediante acuerdo emitido por el ejecutivo federal, en fecha 
25 de enero de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 02 de febrero 
del mismo año, “El Fideicomiso Minerales no Metálicos Mexicanos” cambió su  
denominación a la de Fideicomiso de Fomento Minero; del cual, por disposición expresa 
contenida en el propio acuerdo, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
funge como Institución Fiduciaria. 
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I.2 Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 63,709 de fecha 19 de marzo 
de 2025, otorgada ante la fe del Licenciado Gabriel Benjamín Díaz Soto, titular de la 
notaría número 131 de la Ciudad de México, facultades que a la fecha no le han sido 
limitadas, revocadas ni modificadas en forma alguna, el C. Félix de Jesús Arredondo 
Ortega, Subdirector de Finanzas y Administración, en su carácter de Apoderado 
General, con R.F.C. AEOF5007066E0, es el servidor público que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3.  De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 129 del Reglamento de Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo  
“RLAASSP”, así como el penúltimo párrafo del numeral VI.A.15 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de  
“EL FIDEICOMISO” suscribe el presente instrumento, el C. Edgar Alejandro Bautista 
Antonio, en su carácter de Analista especializado en riesgos y comisionado del 
despacho de los asuntos de la Subdirección de Riesgos, con R.F.C. BAAE910826KU8, 
designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos 
del presente contrato. 

 
I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA de carácter NACIONAL, realizado al amparo de lo establecido 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 
fracción III, primer párrafo y 55 de la “LAASSP”, y 47 de su Reglamento. 

 
I.5. “EL FIDEICOMISO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada en la partida 

presupuestaria 31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales", como 
se desprende de la suficiencia presupuestaria SOLPED con folio de autorización 
0010013397 con fecha de autorización del 03 de febrero de 2026, emitido por el sistema 
SAP. 

 
I.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° FFM9002036F0. 
 
I.7.  Tiene establecido su domicilio en Avenida Puente de Tecamachalco Número 26, Colonia 

Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11000 en la Ciudad de 
México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
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II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su representante declara que: 
 
II.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante la escritura pública número 

35,399 de fecha 12 de enero de 2010, pasada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas 
Villareal, Notario Público Número 201 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el Folio 
Mercantil Electrónico número 410205-1, el día 26 de enero de 2010, denominada 
Infoselective, S. A. de C. V., quien tiene como parte de su objeto social, la realización de 
toda clase de actividades relacionadas con la comunicación al público por todos los 
medios de difusión y los servicios que permitan la comunicación entre personas, ya sea 
en forma escrita, oral o visual. 

 
II.2. EL C. MIGUEL GARCÍA RUÍZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con la escritura pública número 16,509 de fecha 11 de septiembre de 
2019, otorgada ante la fe del Lic. Alberto Briceño Alatriste, titular de la Notaría Pública 
No. 108 del Estado de México. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° INF100112IUA. 
 
II.5. En caso de estar obligado, acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en 

términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, 
incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6. Tiene establecido su domicilio en Varsovia 36, piso 3, oficina 331, Colonia Juárez, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
III. De "LAS PARTES": 
 
III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL FIDEICOMISO” la prestación del 
servicio de dos usuarios de internet sobre información económica y financiera en 
tiempo real, en los términos y condiciones establecidos en la solicitud de cotización, en 
este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo.  

ANEXO   I. Anexo Técnico 
ANEXO  II. Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

“EL FIDEICOMISO” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad de $ 292,560.40 (Doscientos noventa y dos mil quinientos 
sesenta pesos 40/100 M.N.) más I.V.A. que asciende a $ 46,809.66 (Cuarenta y seis mil 
ochocientos nueve pesos 66/100 M.N.), que hace un total de $ 339,370.06 (Trescientos 
treinta y nuve mil trescientos setenta pesos 06/100 M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la contratación del servicio de dos usuarios de internet sobre 
información económica y financiera en tiempo real, por lo que "EL PROVEEDOR" no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 

TERCERA. ANTICIPO 
Para el presente contrato “EL FIDEICOMISO” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR". 
 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
“EL FIDEICOMISO” efectuará el pago, a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados 
y a entera satisfacción del administrador del contrato mediante la firma del CDFI y de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo I. Anexo Técnico, que forma parte integrante de este 
contrato y previa autorización de la Subdirección de Finanzas y Administración de  
"EL FIDEICOMISO". 
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“EL FIDEICOMISO” realizará los pagos en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes, contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) o factura electrónica, y con la aceptación del Administrador del presente 
contrato, previa prestación del servicio. El CFDI o factura electrónica deberá remitirse en 
archivo PDF y XML a los correos electrónicos fifomi_facturacion@fifomi.gob.mx y 
ebautista@fifomi.gob.mx.  
 
El cómputo del plazo para realizar los pagos se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI 
o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o 
a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI 
y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  

 
Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por  
“EL FIDEICOMISO”. 
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"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que  
“EL FIDEICOMISO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales 
e internas de “EL FIDEICOMISO”, para tal efecto "EL PROVEEDOR" proporciona la CLABE 
012180001710179264 del banco BBVA BANCOMER,  S.A.,  INSTITUCIÓN  DE  BANCA  
MÚLTIPLE,  GRUPO  FINANCIERO  BBVA  BANCOMER  a  nombre de INFOSELECTIVE, S.A de 
C.V.", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar una copia 
del estado de cuenta con no más de tres meses de antigüedad. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que  
“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL FIDEICOMISO” en el Anexo I. Anexo Técnico. 
 
Los servicios serán prestados en el domicilio señalado en el Anexo I. Anexo Técnico y fechas 
establecidas en el mismo;  
 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" 
contará con un plazo de 5 días naturales para la reposición o corrección, contados a partir 
del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para 
“EL FIDEICOMISO”. 
 

SEXTA. VIGENCIA 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato (sin perjuicio de su 
posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado) será del 05 
de febrero al 31 de diciembre de 2026. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL FIDEICOMISO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o de la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 
de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante 
la celebración de un Convenio Modificatorio. 
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“EL FIDEICOMISO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  
“EL FIDEICOMISO”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo 
acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por 
caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, 
por el servidor público de “EL FIDEICOMISO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del  Reglamento de la 
“LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía 
de cumplimiento. 
 
“EL FIDEICOMISO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  
"EL PROVEEDOR" presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 

NOVENA. GARANTÍAS. 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa 
a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la 
contratación se fundamenta en el artículo 55  de la "LAASSP" y a la petición de exceptuar a 
“EL PROVEEDOR” de presentar la garantía del cumplimiento del contrato, formulada por el 
titular del área requirente de los servicios, en términos de las políticas bases y lineamientos 
de la entidad. 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:   

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a  
“EL FIDEICOMISO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y la Oficina de Representación en el FIFOMI, de conformidad con el 
artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 
contrato. 

f) Para efectos del artículo 80, párrafo cuarto del Reglamento de la “LAASSP”, Entregar 
bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas 
al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios. 

g) Dar aviso de inmediato si hay algún cambio de correo electrónico y/o domicilio 
autorizado para recibir notificaciones para los efectos legales conducentes. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL FIDEICOMISO” 
“EL FIDEICOMISO”, se obliga a: 
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a 

cabo en los términos convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación en su caso de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS 

“EL FIDEICOMISO” designa como Administrador del presente contrato al C. Edgar 
Alejandro Bautista Antonio, con R.F.C. BAAE910826KU8, en su carácter de Analista 
especializado en riesgos y comisionado del despacho de los asuntos de la Subdirección 
de Riesgos, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 
técnica. 
 
“EL FIDEICOMISO” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
"EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL FIDEICOMISO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
“EL FIDEICOMISO” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato 
y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
Para el presente contrato no se aplicarán deducciones. 
 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato”, conforme a lo establecido 
en el Anexo I. Anexo Técnico, que forma parte integral del contrato, "EL FIDEICOMISO", por 
conducto del administrador del contrato, aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% 
(uno por ciento) por cada día natural de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, 
de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco) hábiles 
posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que  
“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través de la Tesorería y a favor de “EL FIDEICOMISO”; 
o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como 
Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI 
de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 
de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 142, cuarto párrafo del Reglamento de la “LAASSP”. 
 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PROVEEDOR” se obliga a señalar, observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.  
 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  
“EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar en su caso, los bienes e 
insumos necesarios para la prestación del servicio objeto de este contrato, desde su lugar 
de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo I. Anexo Técnico del contrato. 
 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán 
repercutidos a “EL FIDEICOMISO” 
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“EL FIDEICOMISO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL FIDEICOMISO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, 
siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y 
económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento 
de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la 
“LAASSP”. 
 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a  
"EL FIDEICOMISO" o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de "EL FIDEICOMISO", por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de "EL FIDEICOMISO" de cualquier controversia, liberándole de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que "EL FIDEICOMISO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales. 
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 
de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el anexo aplicable a la 
confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción  II, de su 
Reglamento, “EL FIDEICOMISO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 
causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de 
manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquellos servicios que 
hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL FIDEICOMISO” así lo determina; en 
caso de que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
“EL FIDEICOMISO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL FIDEICOMISO”, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL FIDEICOMISO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
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Cuando “EL FIDEICOMISO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que 
le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el 
contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL FIDEICOMISO” 
por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, 
además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso a “EL PROVEEDOR” de los gastos 
no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
“EL FIDEICOMISO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 
un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL FIDEICOMISO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo cuando sea aplicable; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato o en caso de que la suma de las penas convencionales 
exceda el 20% del monto total del contrato. 

k) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios; 
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l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 

para las deducciones; 
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 

cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  
“EL FIDEICOMISO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA  DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

n) Impedir el desempeño normal de labores de “EL FIDEICOMISO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL FIDEICOMISO”, cuando sea extranjero; 
p) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales en caso de estar 

obligado, e  
q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL FIDEICOMISO” comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL FIDEICOMISO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
"EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL FIDEICOMISO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL FIDEICOMISO” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación 
de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL FIDEICOMISO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 
los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
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“EL FIDEICOMISO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto,  
“EL FIDEICOMISO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “EL FIDEICOMISO” establecerá con "EL PROVEEDOR", otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre, deberá atender a las condiciones previstas por el artículo 74, párrafos 
cuarto y quinto de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento,  
“EL FIDEICOMISO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL FIDEICOMISO” 
 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL FIDEICOMISO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso 
se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.  
 
"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL FIDEICOMISO”, así como en la ejecución de los servicios. 
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Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a  
“EL FIDEICOMISO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.  
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  
“EL FIDEICOMISO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de  
"EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL FIDEICOMISO”, "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no 
deberán modificar las condiciones previstas en la solicitud de cotización, en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, 
párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su 
Reglamento. 
 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 
Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

Por “El Fideicomiso” 

Nombre Cargo R. F. C. 
 
Félix de Jesús Arredondo Ortega 

Apoderado General y 
Subdirector de Finanzas y 
Administración 

 
AEOF5007066E0 

Edgar Alejandro Bautista Antonio 
 

Analista especializado en 
riesgos y comisionado del 
despacho de los asuntos de la 
Subdirección de Riesgos  

 
BAAE910826KU8 

 

Por “EL PROVEEDOR” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre R. F. C. 
 

Infoselective, S. A. de C. V. 
 

INF100112IUA 
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4myGs4I2kDU+aiDDroaV8TbGMa1GDz5hZHy43Zc4gK4sAdiXniG6eMLpt6QZm7wtTjgLBdiMay8tMxhHnnz+3a878KaaFum6ZGa7wgAex0ICDaZZAZ8q01zBikKz89aw6UeX3vFoz/086A8lfnhIS1aRQr+WqlwM

ZxmNz9oBKuUYEQhQEDmFTm5LCy5Lu2doL1tPjmF5saPnm2ev3aFfIZ2mK77nYomQbPEgyLyF6c3PkdDAR3AN5S29AozBXLWtp/jFiBd6JLDnPPIhDMVgQFXAHcUIybSnMnzqz6BDnasLrVX5N6fxi6kAGRu9Z+50

HJbRVr1u36ej+CoZAV/10l0g6whg9DNdlXhwuds7BEoJTRERcq5t+CAV2xeW1LQ23hQqMZ9wz8QZDTlKdm/CJ3VQNtftPxQ2YfQ=

Firma:

Ii8P5Tze1JGnORSeDrFTf7R+9//2r/RKNtaWA7UXEW9zdju3Kb0ZFSb/cpdzZ2ijrvZJW/4HqP4Ev1XragFcuVT+APyiVUob9LYmJhIVi8p9vIEHCLoI0rNa4sv2KG3CuhCgbsONLPMvnusvGrtEzf1RzR2XlUOf

ROeyzOxFkm3CnySnSrYb9uJ2YPip/7l9dkg2YCxR99Z1pk/8NxLJHaeQ0d9AA5JDUh47jT/u5tDo1CeP30Al3i7hYfyD6gp0pv/7W9QVYmUwBXGrSVpiDW/v7m1uMQMxA/CbmBJY5Emwi/IoSefUHIh6lOwnGjZs

w/C/n+s4iqWCbvabYfwS5g==

 

Firmante: EDGAR ALEJANDRO BAUTISTA ANTONIO Número de Serie: 1000000721187859

RFC: BAAE910826KU8 Fecha de Firma: 26/02/2026 17:18

Certificado:

MIIGZjCCBE6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjExODc4NTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTIzMDIwMDc0MVoXDTI5

MTIzMDIwMDgyMVowgfExKTAnBgNVBAMTIEVER0FSIEFMRUpBTkRSTyBCQVVUSVNUQSBBTlRPTklPMSkwJwYDVQQpEyBFREdBUiBBTEVKQU5EUk8gQkFVVElTVEEgQU5UT05JTzEpMCcGA1UEChMgRURHQVIgQUxF

SkFORFJPIEJBVVRJU1RBIEFOVE9OSU8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSwwKgYJKoZIhvcNAQkBFh1lZGdhci5iYXVpdHN0YS5hY3RAb3V0bG9vay5lczEWMBQGA1UELRMNQkFBRTkxMDgyNktVODEbMBkGA1UEBRMSQkFB

RTkxMDgyNkhERlRORDAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkNQXQmVKKtdpVbR3Z+A1V/uj5vZnsw+NyFwS56uVjsdBXoTHosu8zXR+rQandmAHr3h3wrrHLbUG/+R5T2wcFwN3AJVJuCBa

kYdW7HGTSyBiG0P9vqo5HbfUpWF1+HsfJU8hJFTSZUEUQ6tvz0N5H/1cbpPiauBnWZdo7y49IsVgKWAzDjM7xbB5hwtCOUk67iaUUNHYSF5dGm6cq6yhyWwrgm7hhyR3yLYXfNYF5u03Pu9J9XdHTRRF53Mup/DL

EnQTe7E/eEzeX/U1rjeqcd+t0RdSTzRtxcu6/Ovr12emT8YKgsy1aQ/EActZx9bfBmqTq8o6HIJ27v7qamVCCwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAw

HQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBMXN1DK91MQxyKUPGve5soCfMC9g2o2ZxNVfr7wb9Tf38gN/rf/cSOwcI7Vmsr1YUNWK5C6gwvOD9KP2cV6Iq5glHlc0OH

OArbxsDeIhbyEBep/BNYjEEutBRbrgsU6pgtoYziiexqvUnZOkt9FqD2FwlIhvXt+VWtH44Or7/77RHNzKd1JVAMGXw3c5a3xgEWZN49kiyrDjbXLpqlSjktE6IrcyhXrvbv6+UXg/2YhMxInibOJHdvLTpdSZlk

goRv74qaqYThOtHL72VwUc8jEUMHTYTLPo3Jz/ELsYceuLJ7FmF3mHsoTZzv3HcIh0PR6+ALdh63JdCH7WnMCwOIovtGnaG8Rt8orwZI1N3yVo10MBZSG2eG5nneFa6nKqCX30LbTusN7WZ0mgvBbLhe3ueXA6bK

mYgaqB0CmIyHumDpi67sbkzNYeklFgXdtZnDODVQMOVAqa1/WuOcQuQmgDRDCy6Ref9XebmXp7JyA1yf5/PsAQq/sN+X1kO9wkxep6DzAtmGZZb+BlAxkz1Nz+xNyvyOvQ5ly8a//OdTMZVYVF4QOE8FU2XTsKDU

SMPvLcA9yBxCJurQFe5msX8Vxns4WY70Dm9eDNg0i6DDhcqDexSIIeMD05cyeVZaIrUBPXYpdSUL/hbqukVYbZmOycKI+cjgdB8DMWUV+KYK8w==

Firma:

WsumkMNbIXMcEMpZBi77+y5se5MWgvLkv3IZwZr6TJDSrILZDTq2o2G5Bzk8xPs1DbaDyl2tIWcyuDWRgaYAJiZbgKXGeUrf9S98JkvrYZl2oBn+yAUHwKjXZR+aAmtrdI2nXvzavdejGSLnyoIYAoZY+pykwGvg

0Oi+ONIDRVQU4s8jYcWgYhKw0oCR0VsjLxK435gGC5qP7BJ14hrr4VuaWJLdU/9L1JFeQU1gLfVijG1eLDA2sCIOsbAwP6doLQNClgG4Lzi1Ly5DEC9SZBVzvRqK4kyQFRyKp01tTZgKEfIuynrmxapVqPkAflcW

NeqeaAIx3onDbsN/6TYUzg==

 

Firmante: INFOSELECTIVE SA DE CV Número de Serie: 1000000714889509

RFC: INF100112IUA Fecha de Firma: 26/02/2026 19:08

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQ4ODk1MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQxNDIxMDE1MloXDTI5

MDQxNDIxMDIzMlowgeExHzAdBgNVBAMTFklORk9TRUxFQ1RJVkUgU0EgREUgQ1YxHzAdBgNVBCkTFklORk9TRUxFQ1RJVkUgU0EgREUgQ1YxHzAdBgNVBAoTFklORk9TRUxFQ1RJVkUgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNV

BAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhltaWd1ZWwuZ2FyY2lhQGluZm9zZWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxJTkYxMDAxMTJJVUEgLyBHQVJNODcwOTE4SVgyMR4wHAYDVQQFExUgLyBHQVJNODcwOTE4SERGUlpHMDEw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCnK1WamFNYaFGNMPbSIsA/MLeRg3PIC4g2t3cb3hihBQb8AMmDUlKmffhncH2kJAbVAuu5oapIA8Ov4FLV+/kk2+PlyfZodX7El9Bt1WSFgJeMHwRr9QKg

tLBor6mQtWIVwAAfDVMWE1mX/fPMLPShfuICZNMw3I4r+oy5TxLcBnqKi8lbKjWbuRAYhnZ7VUy3SAGx/DRS9nhIaUQhgmPWbYFpbSGoub4K6javtDuxXdboPliXHqmhoXx77NLScAYI3eKa12V9LwOtdEDIWchg

oL/rXbbZ/MrMVafbYAJI4SUcFGLQcNPNfpqdkkEFfJpAX4ODTuarZlHvhSsqfm1RAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAFC60RGBTJWyXDBJq9yIn1P7qfurFSPRvnHIzwhdAECJpFEl6K1ne3Gyda3CiJIOpyQk6ps4o+lPTZ0YZOkQXmG/PJAO+li9J99y2NczkUvoRTAwaJe

5VwsPbMoSyfKQw2a8lqv2WQ1nkA8A++i0ZRld7ZdNrRZtkFM36djLuby8Eh2dQFSEIYNhYlDzYXgBlRI6Kt0BLf4IJiqYRQSpx9flUbleVP64otWEs0D7cJJGa7su18P9xLXx/DCIX44FhdvTVpc/4ll2zYgLN73

+Xy+n27jP0TcCdc4szaMcXnzHqjaNPzFrDb+gO76IWsgKpVPeiL5AwF3bIzg/bXp7U9ymdSsx5cbHZqp8ybZgFrl4xPE7Ypcoqau8s6vSKhR/fjCqVJb578pfUdfu2TfyZzR5vEOUIyfk7otC5oaqAyUd7w2VSeZ

dKXwN/WAwBF/7g0se1GgQN5sD90weD5E/CXZ6CYwHbbG+GP4TZA/8q27QR35k+fJlD9TTHredP3G3xvM+cVc7LqJieGdEZ1PiMseioCYDSoU8RB3R6Kz8a/n2albKnv9S0kXwKxkbaibV+YOy8t/pi4jKEj85HrR

Q47zChNQBBVUuVpNLp/2qWE21AlIpl/saV3+Jf4JMJG/gyGvzUq9ccI/vaUxCAXSpH4xcvra5+buDiFPguj6vFDo

Firma:



Contrato: FFM-005-2026

aWmaA9hpVRqXatXo1lKo6k3ZpqD1WB24sR/XokTtnB80wzSEF+pNBPt7c3/9kZG6ikdwNWkKdyQWDHJD4lAvmRYU4zioIkyaL/+dDmpVKFM8MlKYztde+DmhSBCR6HO1vYRin0xYLJU388zUh96RyAvIxIDfOrAj

xDIoxYA+x3vCS7OIO3HZ+pLEbDyN2XDs0LgFyrxQahMzgFq5fLwCU5VW8PZ/Bf80m6k7VRxU7yDhohk8TM0OW00iOW5PyMyhe8wZbiHQdF2wPYR3p4Er+u7EzQaBsM+SNuHzvIjuCMy92NVPNhC/VRp8eSHuZF/+

+9uGvnwGLSsWdUyZzQONsg==

 


